
 Expediente: 1796084M (131/2024) 
Referencia: I 306 
Asunto: Presuntas irregularidades en la concesión de licencia 

de obras 
Denunciado: Ayuntamiento de Orihuela 
Estado: Investigación 
Trámite: Resolución fase de análisis 

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS E 

INVESTIGACIÓN 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO 

El director de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat 
Valenciana, en el ejercicio de las funciones y competencias atribuidas por la Ley 11/2016, de 28 
de noviembre, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana visto el informe previo, de fecha 11 de abril de 2024, y atendiendo a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Alerta inicial 

 

A través de los canales habilitados al efecto, el 17 de marzo de 2024, se presentó una denuncia 

ante la AVAF relativa a presuntas irregularidades en el otorgamiento de licencia de obras en el 

ayuntamiento de Orihuela. 

 

A la alerta se adjunta diversas documentación que ha sido analizada y valorada. 

 

SEGUNDO. – Apertura expediente 

La denuncia presentada ha dado lugar a la apertura del expediente identificado con el número 

1796084M (131/2024) 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 35.3 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior 

de la Agencia de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 02/07/2019), la Agencia remitió a la 

persona alertadora acuse de la alerta, indicándole el número de expediente abierto con motivo de 

la misma e informándole de forma expresa, que a tenor de lo establecido en el artículo 5.2 de la 

Ley 11/2016, de 28 de noviembre, que la Agencia no tiene competencias en las funciones y 

materias que corresponden a la autoridad judicial, el Ministerio Fiscal y la policía judicial, ni puede 

investigar los mismos hechos que han sido objeto de sus investigaciones. 

TERCERO.- Priorización 

En fecha de 25 de marzo de 2024 se ha dictado orden de priorización del expediente de referencia 

de acuerdo al apartado 1 de la cláusula segunda de la Instrucción 1/2019 del Director de la AVAF, 

de fecha 3 de junio de 2019. 
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CUARTO.- Requerimiento de información 

A fecha 25 de marzo de 2023 y Registro de salida núm. 745/2024, se solicitó al Ayuntamiento de 

Orihuela la siguiente información y documentación: 

 

1. Certificado de la funcionaria/o que ejerza las funciones de secretaría municipal, en el que se 
informe si consta solicitud de licencia de obra en la parcela catastral sita en el número 2 de la 
calle Castillo del Rio (PAU 25), con referencia catastral número 7400407XH9070S0001QE del 
municipio de Orihuela (Alicante). 

• En caso afirmativo, deberán aportarse los expedientes completos, adjuntándose 
certificado del funcionario/a que ejerza las funciones de secretaría municipal en el que 
conste el índice de todos los documentos que formen parte de los correspondientes 
expedientes de licencias de referencia, con expresa indicación de que se corresponde 
con la totalidad de los documentos que integran dicho expediente. 

El índice deberá relacionar todos los documentos del expediente, los cuales deberán estar 
ordenados y foliados o referenciados con su correspondiente csv. Ello a los efectos de garantizar 
la integridad del expediente. 

• En caso negativo, es decir, en caso de que no conste tales expedientes de licencias, el 
certificado deberá contener informe sobre si consta denuncia al respecto de dicha obra 
y/o actividad y/o si se ha iniciado expediente de inspección y, en su caso, sancionador al 
respecto. 

En caso de que se haya iniciado expediente inspector o sancionador, se deberá informar el 
estado de tramitación del expediente y adjuntarse el índice certificado del mismo, en los mismos 
términos que el punto anterior. Asimismo, deberá adjuntarse, al menos y en su caso, original 
electrónico o copia auténtica del correspondiente acto administrativo de resolución del 
expediente (sin que sea necesario, al menos por el momento, la aportación del resto de 
documentos del expediente). 

2. Certificado urbanístico de las parcelas con referencia catastral: 

• 7400407XH9070S0001QE  

• 7400401XH9070S0001HE 

3. Certificado de la afección patrimonial de la parcela con referencia catastral número 
7400401XH9070S0001HE (llamada Finca La Langostina) y de si está incluida en el Catálogo de 
Bienes Protegidos y/o Espacios Protegidos en vigor, en algún entorno de protección y/o afección 
arquitectónica, arqueológica, ambiental, cultural o de cualquier tipo.  

4. Proyecto de reparcelación del PAU 25 del Orihuela, con la definición pormenorizada de las 
parcelas de resultado y los planos del sector aprobados, así como  certificado de la aprobación 
de los instrumentos de planeamiento y gestión del sector PAU-25 del término municipal de 
Orihuela. 

 

Contestación al requerimiento: 

Se presenta por parte del Ayuntamiento de Orihuela a 16 de abril de 2024, Registro de Entrada en 

AVAF números 662, 663, 664 y 665 de 2024, la siguiente documentación: 

- Registro Entrada 662/2024: 

• Oficio de contestación a la Agencia firmado por la concejal-delegado a 12/04/2024. 

• Certificado del secretario general municipal del índice del expediente administrativo 

de la licencia de obra mayor para la construcción de 9 viviendas unifamiliares 

adosadas y piscina en calle del Castillo del Rio, parcela R3AI (PAU-25), expediente 

municipal 39258/2023, con los 83 documentos existentes en el mismo. 

• Documentación del trámite de licencia de obra mayor, solicitud inicial de 

29/09/2023, proyecto básico, Hoja Estadística de Edificación y Vivienda, Estudio de 

Gestión de Residuos, proyecto del ICT (Infraestructura común de 

telecomunicaciones). 
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• Nota simple actualizada del Registro de la Propiedad de Orihuela 1 

• Informes de la Brigada de Disciplina Urbanística de 22/12/2023  

• Informes de los Servicios Técnicos Municipales a 06/02/2024,  

• Plano 2.2 de Propuesta de adjudicación del PAU-25 del proyecto de reparcelación 

diligenciado por el secretario municipal a 26 de junio de 2001, en el que se observan 

las parcelas incluidas dentro del sector: 
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• Certificado del secretario general municipal acerca del informe de los servicios 

técnicos municipales (con CSV 339ZKAXQR69G4X6X6C5T6ZHFW) en relación al 

requerimiento de certificado urbanístico de las parcelas catastradas 

7400407XH9070S0001QE y 7400401XH9070S0001HE, en el que cita: 
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Ficha proyecto de reparcelación, parcela R3-A: 
 

 
Ficha proyecto de reparcelación, parcela R3-B: 
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También se cita texturalmente que: 
 

 «En lo que se refiere a la afección patrimonial de la parcela con referencia catastral 

número 7400401XH9070S0001HE (llamada Finca La Langostina), y una vez revisado 

el Catalogo de Elementos y/o Espacios Protegidos del Plan General vigente, se 

comprueba que esta última no se encuentra incluida en el citado documento.  

Del mismo modo revisados los documentos de Plan Parcial y de Reparcelación vigentes, 

no consta en ellos ningún entorno de protección y/o afección arquitectónica, 

arqueológica o ambiental sobre esta finca, hecho este se puede constatar visto el 

aprovechamiento urbanístico que se le asigna en lo documentos aprobados al efecto.» 

• Carpeta en formato ZIP de la reparcelación del sector PAU-25 con los planos 

diligenciados a 20 de junio de 2001: 
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i. Plano número 1.1 Topográfico / Estado Actual 

ii. Plano número 1.2 Referencia Plan Parcial Zonificación 

iii. Plano número 2.1 Estructura Actual 

iv. Plano número 2.2 Propuesta Adjudicación 

v. Plano número 2.3 Superposición 

  

- Registro Entrada 663/2024: 

• Documentación del trámite de licencia de obra mayor, remisión de deficiencias, 

escrito contestación a las deficiencias y aportación de su justificación, Estudio de 

Seguridad y Salud, Aval de la empresa, justificante pago del ICIO, informe favorable 

técnico de la licencia realizado por los Servicios Técnicos Municipales a 

21/02/2024, informe jurídico a 23/02/2024 favorable a la licencia solicitada  

• Resolución Decreto 2024-1161 del concejal delegado , de concesión de licencia de 

obra a 27/02/2024. 

 

- Registro Entrada 664/2024: 

• Documentación del trámite de licencia de obra mayor, acuses de recibo de 

comunicaciones, instancia solicitud de licencia de obras, Hoja Estadística de la 

Edificación, planos de estructura, fontanería, mobiliario, piscinas, saneamiento, 

urbanización, ventilación, memorias básico y ejecución,  

• Escrito del grupo municipal Cambiemos de alegación a la licencia de obras a 25 de 

marzo de 2024. 

• Escritos a 22/03/2024  y 26/03/2024 de alegación a la licencia concedida en parcela 

objeto del expediente. 

 

- Registro Entrada 665/2024: 

• Documentación del trámite de licencia de obra mayor, carta de pago del ICIO, 

dirección facultativa de la obra, planos de acabados, albañilería, carpintería, 

cerrajería, climatización, detalles, electricidad, de seguridad y salud,  

• Oficios de remisión de documentación a la AVAF. 

• Documentación de prensa 

• Escritos a 12/03/2024 de alegación a la licencia concedida en parcela objeto del 

expediente 

 

QUINTO.- Análisis verosimilitud de la denuncia. 

A los efectos de realizar un correcto análisis de los hechos manifestados en la alerta y, en su caso, 

un mejor desarrollo de las actuaciones de investigación a realizar, en virtud de lo establecido en 

el artículo 7 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Agencia de Prevención y Lucha contra 

el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, mediante acuse de recibo de 25 de marzo 

de 2024, se informó a la persona alertadora que para iniciar la Agencia un expediente de 

investigación precisa determinar la verosimilitud de los hechos y, para ello, debe disponer de 

indicios razonables o suficientes sobre la certeza de la información que se comunica, ya que la 

Agencia no puede emprender actuaciones basándose únicamente en comunicaciones genéricas, 

informaciones no acreditadas u opiniones. 
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A la vista de las manifestaciones de la persona alertadora, esta Agencia procedió al estudio de la 

documentación presentada por la persona alertadora, por la entidad denunciada y la obtenida en 

fuentes abiertas. 

SEXTO.- Informe previo 

En virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 11/2016, en fecha 18 de abril de 2024 se ha 

emitido informe previo de verosimilitud por parte de la Dirección de Análisis e Investigación, en el 

que se concluye tras el análisis de toda la documentación aportada y obtenida, que no procede 

el inicio de actuaciones de investigación. 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS 

PRIMERO. – Competencia objetiva 

Tal y como establece el artículo 1 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Agencia de 

Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, la agencia se 

crea para prevenir y erradicar el fraude y la corrupción de las instituciones públicas valencianas y 

para el impulso de la integridad y la ética pública. Además del fomento de una cultura de buenas 

prácticas y de rechazo del fraude y la corrupción en el diseño, ejecución y evaluación de políticas 

públicas, así como en la gestión de recursos públicos. 

Por Resolución del director de la Agencia número 424 de fecha 5 de octubre de 2020, se concreta 

el ámbito de actuación material de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción de la Comunitat Valenciana en los siguientes hechos o conductas: 

a)  Corrupción: Uso o desviación de poder o de recursos de procedencia pública para 

fines distintos de los concedidos; uso o abuso del poder público para obtener 

ventajas, beneficios o cualquier otro aprovechamiento particular, propio o de terceros, 

o para cualquier otro fin contrario al ordenamiento jurídico. 

b)  Fraude: Acto tendente a eludir una disposición legal de forma engañosa; uso 

inapropiado y perjudicial de los recursos y activos de una organización, contrario a la 

verdad y a la rectitud; uso o destino irregular de fondos o patrimonio públicos. 

c) Irregularidades administrativas y comportamientos constitutivos de infracción 

administrativa o disciplinaria, en los que subyace una situación potencial de fraude o 

corrupción. 

d)  Conductas y actividades reprochables por ser contrarias a la objetividad, a la 

imparcialidad, a la eficacia, a la probidad, a la integridad, a la ética pública y al buen 

gobierno, así como la realización de gastos superfluos e innecesarios de fondos de 

procedencia pública, impliquen o no una infracción directa del ordenamiento jurídico 

positivo. 

 

Por lo tanto, la alerta sobre irregularidades en materia urbanística y en concreto en de 

procedimiento administrativo de concesión de licencias de una administración local, forma parte 

del ámbito competencial objetivo de la Agencia Valenciana Antifraude. 
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SEGUNDO. – Competencia subjetiva 

El ámbito de actuación subjetivo de la Agencia se define en el artículo 3 de la Ley 11/2016, 

encontrándose las entidades integrantes de la administración local de la Comunitat Valenciana, 

entre las que se encuentran las entidades locales y el personal a su servicio, dentro de dicho 

ámbito subjetivo de actuación según lo establecido en el apartado d) del mismo. 

TERCERO. - Estudio duplicidad de alerta 

No consta que los hechos contenidos en la presente denuncia estén siendo investigados por la 

autoridad judicial, el ministerio fiscal o policía judicial, lo que en su caso supondría la interrupción 

de las actuaciones de la Agencia en virtud de lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 11/2016 y 

art. 35.8 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de 27 de junio de 2019 (DOGV 

núm. 8582, de 2.07.2019). 

CUARTO.- Estudio contenido de la alerta. 

Para proceder a iniciar una investigación, los hechos descritos en la denuncia deben de ser 

analizados y evaluados con el objeto de determinar la verosimilitud de éstos en los términos que 

dispone el art. 12 de la Ley 11/2016.  

La alerta descrita se basa en presuntas irregularidades en la tramitación de las actividades de 

pisos turísticos en el ayuntamiento de Valencia alertándose de lo siguiente: 

- Presuntas irregularidades en el otorgamiento de licencia de obras en el ayuntamiento de 

Orihuela. 

Estudio alerta.- De acuerdo a la documentación del expediente, se han realizado los 

siguientes análisis: 

1- Estudio del certificado urbanístico de la parcela 

De acuerdo al certificado urbanístico de las parcelas en cuestión, las mismas se encuentran 

en suelo urbano desarrollado de acuerdo a la gestión que se ha realizado del sector PAU-

25 del Plan General de Ordenación Urbana de Orihuela, por lo que en dicho suelo 

adecuadamente desarrollado sí se pueden conceder licencias de obra mayor para 

edificaciones. 

En el BOPA de 10/03/2003 se publicó la Resolución del Conseller de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes, de 18 de diciembre de 2002, por la que se aprueba 

definitivamente la Homologación y el Plan Parcial del sector PAU-25 del municipio de 

Orihuela (Alicante) y consta el proyecto de reparcelación diligenciado. 

2- Estudio del expediente de obra mayor 

Se comprueba que el trámite realizado presenta los adecuados informes técnicos y 

jurídicos favorables acerca de la solicitud de la licencia para la construcción de 9 viviendas.  

 

Se comprueba que consta proyecto técnico básico y de ejecución y el resto de los 

documentos necesarios para la comprobación técnica de las obras a realizar. 

 

Se otorga licencia mediante el Decreto-Resolución del concejal-delegado competente de 

Urbanismo firmado a su vez por el secretario municipal a 26/02/2024 mediante Decreto 

número 2024-1161. 
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3- Del estudio de las ortofotos: 

Se comprueba que el sector se encuentra completamente urbanizado y con un 

grado de consolidación casi completo en cuanto a las edificaciones. 

 

Ortofoto del Instituto Cartográfico Valencià 2023 

 

Plano de adjudicación del proyecto de reparcelación del PAU-25 
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Se comprueba que, a falta de medición topográfica, la forma de la parcela de 

resultado se corresponde sensiblemente con el vallado realizado entre las parcelas 

A y B. 
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4- Acerca de la protección patrimonial de la edificación sita en la parcela R3-B, Casa La 

Langostina. 

De acuerdo al certificado urbanístico del secretario municipal de 10/04/2024 del informe 

técnico de 9/04/2024 con CSV 339ZKAXQR69G4X6X6C5T6ZHFW, la parcela: 

 

De acuerdo a el departamento de Patrimonio Cultural  perteneciente a la Vicepresidencia 

Primera y Conselleria de Cultura y Deporte, no consta que la edificación y/o parcela 

presenten ningún tipo de protección ni sean Bien de Interés Cultural ni Bien de Relevancia 

Local: 
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Por lo tanto, analizada toda la documentación presente en los expedientes, no se ha 

detectado indicios que pudieran significar comportamientos corruptos o fraudulentos con 

desviación de la actuación por acción u omisión de la finalidad de protección del interés 

general, de hecho no consta prueba de los hechos denunciados. 

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. – Competencia de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción de la Comunitat Valenciana 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la 

Generalitat, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat 

Valenciana, modificada por la Ley 27/2018, de 27 de diciembre, la Agencia queda adscrita a Les 

Corts. Se configura como una entidad con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 

para el cumplimiento de sus fines. Dicha Ley regula el régimen jurídico y funcionamiento de la 

Agencia, la cual actúa con independencia de las administraciones públicas. 

La Agencia se crea para prevenir y erradicar el fraude y la corrupción de las instituciones y 
administraciones públicas valencianas y para el impulso de la integridad y la ética pública, además 
del fomento de una cultura de buenas prácticas y de rechazo del fraude y la corrupción en el 
diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas, así como en la gestión de recursos 
públicos. 

Mediante Resolución número 424 de fecha 5 de octubre de 2020, se concreta el ámbito de 
actuación material de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana (AVAF), a los efectos de la aplicación de la Ley 11/2016, de 28 de 
noviembre, de la Generalitat, y de su Reglamento de funcionamiento y régimen interior de 27 de 
junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019). 
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SEGUNDO. – Ámbito de actuación de la Agencia 

El artículo 3. d de la Ley 11/2016, establece que el ámbito de actuación de la Agencia incluye, 

entre otros: 

“[...]  

d) Las entidades integrantes de la administración local de la Comunitat Valenciana y las 
entidades del sector público vinculadas o dependientes. [...]” 

TERCERO.- Duplicidad de actuaciones 

Según el artículo 5 de la Ley 11/2016, se entiende en todo caso que las funciones de la agencia 

lo son, sin perjuicio de las que ejercen, de acuerdo con la normativa reguladora específica, la 

Sindicatura de Comptes, el Síndic de Greuges, el Consejo de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno, la Intervención General de la Generalitat, la Inspección 

General de Servicios, los órganos competentes en materia de incompatibilidades y conflictos de 

intereses y los órganos de control, supervisión y protectorado de las entidades incluidas en el 

ámbito de actuación correspondiente, y que actúa en todo caso en colaboración con estas 

instituciones y órganos. La agencia aportará toda la información de que disponga y proporcionará 

el apoyo necesario a la institución u órgano que lleve a cabo la investigación o fiscalización 

correspondiente. 

Establece el apartado segundo de dicho artículo que la Agencia no tiene competencias en las 

funciones y materias que corresponden a la autoridad judicial, el ministerio fiscal y la policía 

judicial ni puede investigar los mismos hechos que han sido objeto de sus investigaciones. 

En caso de que la autoridad judicial o el ministerio fiscal inicien un procedimiento para determinar 

el relieve penal de unos hechos que constituyen al mismo tiempo el objeto de actuaciones de 

investigación de la agencia, esta deberá interrumpir sus actuaciones y aportar inmediatamente 

toda la información de la que dispone, además de proporcionar el apoyo necesario, siendo un 

órgano de apoyo y colaboración con la autoridad judicial y el ministerio fiscal cuando sea requerida. 

La agencia solicitará a la fiscalía información periódica respecto del trámite en que se encuentran 

las actuaciones iniciadas a instancia suya. 

CUARTO. – Archivo de la alerta  

El artículo 11.1 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, establece que las actuaciones de la 

Agencia se iniciarán de oficio, por acuerdo del director o la directora, previa determinación de la 

verosimilitud, cuando sea sabedora de hechos o conductas que requieran ser investigados, 

inspeccionados o que aconsejen realizar un seguimiento. 

Añade el artículo 12 de la citada Ley que el inicio de actuaciones por parte de la Agencia se 

producirá cuando se haya comprobado la existencia de indicios razonables de veracidad de los 

hechos o las conductas. 

Por su parte, el artículo 35.8 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia 

de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019), en desarrollo de la mencionada Ley 

11/2016, establece que: 

Art. 35.8. Procederá el archivo de una denuncia o comunicación en los siguientes casos: 

a) Cuando respecto de los mismos hechos y conductas existan investigaciones en curso o ya realizadas, 

llevadas a cabo por la autoridad judicial, el Ministerio Fiscal o la policía judicial. 

b) Cuando respecto de los mismos hechos y conductas se hayan realizado anteriormente actuaciones 

de investigación por parte de la Agencia. 
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c) Cuando no conste la existencia de indicios razonables de veracidad de los hechos o las 

conductas que hayan sido objeto de denuncia o solicitud. 

d) Cuando la denuncia o comunicación tenga carácter genérico y no se refiera a hechos o datos concretos. 

En el presente caso, el relato incorporado a la denuncia junto con los demás elementos y 

documentos analizados no permite afirmar que los hechos denunciados sean susceptibles de ser 

constitutivos de fraude o corrupción por cuanto, en principio, se considera que para que exista 

fraude o corrupción será necesario que se conjuguen los siguientes supuestos:  

1. Que exista una actuación en la que un decisor público ejerza funciones públicas, administre 

o detente efectos presupuestarios, se posean, utilicen o dispongan bienes o derechos de 

titularidad de las administraciones, o afectos al interés o función pública.  

2. Que la actuación no esté amparada por el Derecho de forma que no pueda ser justificada ni 

explicada de forma legal.  

3. Que materialmente exista un resultado contrario al interés público que sea consecuencia de 

dicha actuación ilegal. Esto es, que se desvíe la acción pública de los intereses generales.  

4. Que exista un designio, una consciencia y voluntariedad de estar infringiendo el derecho de 

forma que el sujeto es consciente de que su actuación tuerce los intereses generales.  

Del análisis de la documentación obrante en el expediente aportada por la persona alertadora, la 

obtenida de fuentes abiertas y la facilitada por la entidad denunciada, no pueden iniciarse 

actuaciones de investigación en base al siguiente análisis del contenido de la alerta, todo ello sin 

perjuicio de la presentación o conocimiento de nuevos hechos o documentos que sugieran el 

reinicio de las actuaciones. 

QUINTO. – Otra normativa específica de aplicación  

I. Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado 

por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio. 

II. PGOU Orihuela aprobado definitivamente por la CTU de 25 de julio de 1990 (BOP de 

13/08/1990) 

III. Resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de 18 de 

diciembre de 2002, por la que se aprueba definitivamente la Homologación y el Plan 

Parcial del sector PAU-25 (BOPA de 10/03/2003)  

RESUELVO 

PRIMERO. - Proceder al ARCHIVO del expediente número 1796084M (131/2024) así como de la 

alerta de la que deriva el mismo. Todo ello sin perjuicio de que si aportaran nuevas 

pruebas o indicios, se valoraría la reapertura del expediente en su caso. 

Contra la presente resolución no cabe recurso, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 35.9 y 40.2 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la 
Agencia (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019), así como en el artículo 20.4 en relación 
con el artículo 16.2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección 
de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
Corrupción 
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SEGUNDO. - Notificar la resolución a los interesados en el expediente para su conocimiento y a 

los efectos oportunos. 

 
 

ADVERTENCIA DE CONFIDENCIALIDAD 
 
De conformidad con lo regulado en el artículo 8.1 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Agencia de 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, el presente documento y, 
en su caso, su documentación adjunta tiene carácter CONFIDENCIAL, debiéndose  asegurar, en todo caso, 
la reserva máxima para evitar perjuicios a la persona o entidad investigada y como salvaguarda de la eficacia 
del procedimiento jurisdiccional o administrativo que se pueda iniciar como consecuencia de estas 
actuaciones. 
 
La vulneración de la dicha confidencialidad, así como el incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
para hacerla efectiva, es constitutivo de infracción, muy grave o grave, en virtud de lo dispuesto por la Ley 
2/2023, 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas 
y de lucha contra la corrupción.   
 
Cualquier persona que conozca de este documento y no sea el competente para su tramitación deberá remitirlo 
inmediatamente a la persona u órgano competente para ello, manteniendo en todo caso su deber de 
confidencialidad.  
 
Asimismo, es de aplicación a la presente actuación la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, y demás legislación vigente en la materia. Los datos personales 
contenidos en la misma, así como en la documentación adjunta, son CONFIDENCIALES, quedando prohibida 
su transmisión o comunicación pública por cualquier medio o procedimiento, y debiendo ser tratados 
exclusivamente para los fines propios de la AVAF1. 

 

 

En València, a la fecha de su firma electrónica. 

El director de la Agencia 

[Documento firmado electrónicamente] 

 
1 Los datos personales serán tratados por la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana e incorporados a la actividad 

de tratamiento «ACTUACIONES DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN», cuya finalidad es «Análisis de las denuncias en materia de fraude y corrupción que son 
competencia de la Agencia. Investigaciones instruidas por la Agencia como consecuencia de actuaciones de oficio o de denuncias. Gestión de denuncias presentadas 
a través del Buzón de denuncias de la Agencia. Registro de llamadas y entrevistas relativas a denuncias e investigaciones». Puede ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Agencia Valenciana Antifraude en la calle Navellos, 14-3, 46003 - València o en la dirección de 
correo electrónico dpd@antifraucv.es. Puede encontrar información más detallada sobre el tratamiento y el ejercicio de los derechos que la normativa en protección 
de datos le reserva en la dirección https://www.antifraucv.es/es/politica-de-privacidad. 

Análisis e Investigación

Expediente 1796084MNIF: Q4601431B

Resolución Nº 406 de 19/04/2024 "Resolución de archivo" - SEGRA 829961

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.antifraucv.es/
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